RES.Nº 3377/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001081, Ent.N° 4832/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2016, para la contratación de un Servicio de Tomografías para el Hospital de San José;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital de San José, de fecha 02/02/17, se adjudicó el Llamado por un total de $ 4:437.499 impuestos incluidos, por el período de un año prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de un año, al pie de la cual consta la intervención preventiva de la Contadora Delegada, con fecha 20/04/17;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/03/17, resolvió cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto;
3) que en la oportunidad se remite Nota de la Dirección de la Unidad Ejecutora 029 de fecha 14/07/17, informando que se detectó error en la Resolución de fecha 02/02/17, en el precio del item “Tac de cuerpo entero sin contraste”. El precio unitario con IVA de dicha tomografía debió ser de         $ 10.611, y el monto total de $ 530.550, según se expresa;
4) que asimismo, se establece que por tal motivo, se ve modificado el monto total de la referida Licitación, el que pasará a ser de          $ 4:387.499, manteniéndose la Resolución de fecha 02/02/17 en todos los demás términos;
5) que se adjunta Resolución del Director del Hospital de San José de fecha 14/08/17, modificando la adjudicación de la Licitación Pública 14/2016, por el monto total de $ 4:387.499, dejándose constancia del error padecido en la Resolución de fecha 02/02/17, en relación al precio del ítem 3, siendo de $ 10.611 en lugar de $ 11.611;
CONSIDERANDO: 
 1) que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones, el monto sometido al contralor de este Tribunal en su oportunidad se ve modificado;
2) que de la oferta adjunta de la firma AMSJ -adjudicataria del ítem 3 - surge que el precio unitario cotizado para el mismo, es de $ 10.610,60, confirmándose así el error en la suma considerada por la Administración;
3) que tratándose de una disminución del monto total y teniendo en cuenta que el gasto ya fue intervenido preventivamente por una cifra superior, corresponde cometer a la Contadora Delegada, el control de la desafectación correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios      de Salud del Estado, el control de la desafectación correspondiente a la disminución del monto total ajudicado;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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